
Clase tercera.—Destinos del Estado, Provincia y Municipio 

AYUNTAMIENTOS 

Cabos de la Policía Municipal

Guardia primero de la Guardia Civil don Isidro Sánchez 
Estévez 142.a Comandancia de la Guardia Civil. Villarrubia 
de los Ojos (Ciudad Real).

Policías municipales

Policía segundo de la Policía Armada don Graciliano del 
Barrio Perreras, 4.a Circunscripción de la Policía Armada. 
Badalona (Barcelona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Gámez Moreno, 
de la 251.a Comandancia de la Guardia Civil. Campillos (Má
laga).

Policía segundo de la Policía Armada don Santiago Bláz- 
quez Rastroyo, 4.a Circunscripción de la Policía Armada. Dos 
Hermanas (Sevil.a).

Municipales (denominaciones varias)

Guardia primero de la Guardia Civil don Ramiro Fernán
dez Vázquez, 642.a Comandancia de la Guardia Civil. Conserje 
de Edificios Municipales, Monterrosd (Lugo).

Guardia primero de la Guardia Civil don José Sarahdeses 
Fernández, 051.a Comandancia de la Guardia Civil. Conserje, 
Trabada (Lugo).

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION 

Cuerpo de Repartidores de Telecomunicación

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Muñoz 
Jiménez-Muñoz, 421.a Comandancia de la Guardia Civil. Tarra
gona.

Guardia primero de la Guardia Civil don José Delgado Gar
cía, 421a Comandancia de .a Guardia Civil. Tarragona.

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Molina 
Vega, 421.a Comandancia de la Guardia Civil. Tarragona.

Clase tercera.—Otros destinos

Subalternos

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

INSTITUTO DE REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS COMERCIALES

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Ramírez 
López, Agrupación Destinos Dirección General de la Guardia 
Civil. Madrid

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

FONDO ECONOMICO DE PRACTICAJES. ESCUELA OFICIAL 
DE NAUTICA

Policía primero de la Policía Armada don Fulgencio Esparza 
Cerón, 3 a Circunscripción de la Policía Armada. Barcelona.

MINISTERiO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

CAMARA DE LA PROPIEDAD URBANA

Guardia primero de la Guardia Civil don Conceso Manrique 
Jiménez. 132.a Comandancia de la Guard!a Civil. Soria.

Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús López Fer
nández, 1.a Comandancia Móvil de ,a Guardia Civil. Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION
DEL ESTUDIANTE PARA LOS SERVICIOS CENTRALES

Guardia primero de la Guardia Civil don Desiderio Díaz 
Bermejo, Parque de Automovilismo de la Guardia Civil. Ma
drid.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Policía primero de la Policía Armada don José García Fer
nández, 7.a Circunscripción de la Policía Armada. (Oviedo).

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Diánez Ba
rroso, 622.a Comandancia de la Guardia Civil. Oviedo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1973 — P. D. el General Presidente 

de .a junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
Eduardo Pérez Bajo.

Excmos. Sres. Ministros ...

3773 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo Administrativo de 
la Administración Civil del Estado a don Fran
cisco Calzadilla Sánchez..

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas, turno 
libre, para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, convocadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de mayo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» número 136, de 7 de junio); realizado favorable
mente el período de prácticas administrativas con posterioridad 
a los demás aspirantes haciendo uso del derecho que le otor
gaba la base 9.3 de la convocatoria, y vista la propuesta que 
formula el Presidente dei Instituto Nacional de Administra
ción Pública, con arregle a lo dispuesto en la base 10.2 de la 
misma convocatoria,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las atribucio
nes señaladas en ei artículo 32 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, texto articulado de 7 de febrero de 1964, 
nombra funcionario del Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Civil del Estado a don Francisco Cagadilla 
Sánchez, nacido el 27 de junio de 1953, inscribiéndole en el 
Registro de Personal con el número A02PG011719, y adjudi
cándole destino en el Ministerio del Interior en Sevilla.

Para adquirir la condición de funcionario de carrera será 
necesario que el interesado preste juramento conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1557/1977, de 4 de julio, y tome 
posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con !o que se 
dispone en el artículo 36, c) y d), de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, debiendo certificarse el cum
plimiento de ambos requisitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Ministro de la Presiden

cia del Gobierno P. D., el Secretario de Estado para la Admi- 
nistración Pública, José Luis Graullera Micó.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

3774 ORDENES de 18 de enero de 1978 por las que se 
hace público el nombramiento de las dignidades, 
canonjías y beneficios que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los artícu
los 3.° y 5.° del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado 
por el vigente Concordato, los excelentísimos y reverendísimos 
señores Arzobispo de Pamplona; Obispos de Calahorra La Cal
zada. Logroño; Córdoba; Guadix-Baza; Hue!va: Jaca. Jaén, y 
Tenerife, han nombrado Prior de la Real Colegiata de Santa 
María de Roncesvalles, al M. I. señor don Máximo Echeve
rría Sanz; Canónigo de oposición de la S. I. C. de Calahorra, al 
M. I. señor don Jesús Diez Antoñanzas; Canónigo de gracia da 
la S. I. C. de Córdoba, al M. I. señor d’on Juan Moreno Gu
tiérrez; Maestrescuela de ia S. I. C. de Guadix, al M. I. señor 
don, Serafín Berna! Baena; Arcipreste de la S. I. C. de Huelva, 
al M. I. señor don Juan Mantero Lorca; Arcediano de la 
S. I. C. de Jaca, al M. I. señor don Juan Begue Montañés; 
Beneficiado de gracia de la S. I. C. de Jaén, al reverendo señor 
don Antonio Casanova Fernández, y Deán de la S. I. C. de Te
nerife, ai M. I. señor don Luis Van de Walle y Carballo.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1978.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

3775 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra para las Forensías que se 
indican a los Médicos Forenses que se citan, en 
virtud de concurso de traslado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en orden al concurso 
anunciado por Resolución de 11 de noviembre último, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre si
guiente, sobre provisión de Forensías vacantes, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 
1947 y 25 y 26 del Reglamento orgánico de 10 de octubre de 
1968, y Resolución de 11 de noviembre mencionada,

Esta Dirección General acuerda:

1.a Nombrar para las Forensías que se indican a los Médi
cos Forenses que a continuación se relacionan:



Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que se les nombra

D. Felipe Mora Dalmau .........................................................
D. Joaquín Manuel Prieto Trastoy ....................................
D. Juan Antonio Romero León ............................................
D. Elias Lorenzo García .........................................................

Acogido R. D., amnistía ........................
Supernumerario ..........................................
Antequera ......................................................
Sagunto .......................................................

Zamora, número 1.
La Coruña, número 1.
Jaén, número 1.
Colmenar Viejo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de diciembre de 1977.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

3776 RESOLUCION de la Dirección General de las Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario 'de Madrid don Mario Armero Delgado, 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento 
del Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de 
octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario 
de Madrid, don Mario Armero Delgado, del cual resulta que 
ha cumplido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y el número 2, apartado f), del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar 
la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum- 
plido la edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato 
de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto 
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

3777 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario de Valencia don Daniel Beunza Sáez por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Valencia 
don Daniel Beunza Sáez, del cual resulta que ha cumplido la 
edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la 
edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que 
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutua
listas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta di
rectiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

3778 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad

reglamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para 
el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a 
continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Capitán don Eladio Marcos Sánchez. Fecha de retiro: 21 de 
marzo de 1978.

Capitán don Serapio del Cura Escribano. Fecha de retiro: 
25 de marzo de 1978.

Subteniente don José Virto Yzal Fecha de retiro: 5 de marzo 
de 1978.

Subteniente don Pedro Cormenzana Martínez. Fecha de re
tiro: 4 de marzo de 1978.

Subteniente don Ramón Mier Ortiz. Fecha de retiro: 27 de 
marzo de 1978.

Brigada don Rafael Soria Cerdán. Fecha de retiro: 13 de 
marzo do 1978.

Brigada don Alfonso Pérez López. Fecha de retiro: 27 de 
marzo de 1973.

Brigada don Francisco Gómez Polaina. Fecha de retiro: 
27 de marzc de 1973.

Sargento primero don Manuel Serrano Pedrajas. Fecha de 
retire: 26 de marzo de 1973.

Sargento don Agustín Garzón Pertiñez. Fecha de retiro: 10 de 
marzo de 1978.

Sargento don José Herrara Lora. Fecha de retiro: 19 de mar
zo de 1978.

Policía primera don José. Parrado Marín. Fecha de retiro:
6 de febrero de 1978.

Policía primera con Eusebio Martínez Mateos. Fecha de re
tiro: 5 de marzo de 1978.

Policía primera don Elias Fernández Duran. Fecha de retiro:
7 de marzo de 1978.

Policía primera don José García Fernández. Fecha de reti
ro: 19 de marzo de 1978.

Policía primera don Desiderio Pablos Villacorta. Fecha de 
retiro: 25 de marzo de 1978.

Policía primera don José Antonio Daza Gutiérrez. Fecha de 
retiro: 25 de marzo de 1978.

Policía primera don Raimundo Carretero Valmisa. Fecha de 
retiro: 29 de marzo de 1978.

Policía primera don Fernando Fernández Viñas. Fecha de 
retiro: 29 de marzo de 1978.

Policía don Eulogio Bielsa García. Fecha de retiro: 1 de 
marzo de 1978.

Policía don Angel Pérez Vega. Fecha de retiro: 15 de marzo 
de 1978.

Policía don Pedro, Solís Luengo. Fecha de retiro: 22 de 
marzo de 1978.

Policía don Rogelio Prieto Esquivel. Fecha de retiro: 23 de 
marzo de 1978.

3779 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se rectifica la de 12 de diciembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 7).

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General da 
12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 7), 
se dispone el pase a situación de retirado de personal del 
Cuerpo de Policía Armada, entre otros, del Capitán don Rafael 
Aguado Entrecanales, a partir del día 24 de febrero de 1978; 
mas como quiera que según Orden de este Centro Directivo, de 
20 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 12) 
dicho Capitán causa baja en la Escala Profesional y alta en la 
de Complemento, en situación de colocado, he acordado recti
ficar en este sentido la Resolución de referencia, quedando 
subsistentes los demás extremos de la misma.

Lo dicho a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


